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Reforma de 15 de mayo de 1883

“Artículo 7°- Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquiera materia. 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores ó 

impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida 

privada, a la moral y a la paz pública. Los delitos que se cometan por medio de la imprenta, 

serán juzgados por los tribunales competentes de la Federación o por los de los Estados, del 

Distrito Federal o Territorio de la Baja California, conforme a su legislación penal.”


